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5. POLÍTICA CONTABLE DE INVERSIONES EN CONTROLADAS 
 
OBJETIVO 
 
Esta política contable tiene como objetivo la identificación, clasificación, medición y 
revelación de los recursos que constituyen inversiones en empresas societarias por parte 
de la UTP. 
 
ALCANCE 
 
Esta política será aplicable para todas las inversiones en controladas, siempre que cumplan 
con la definición de activo y constituyan un derecho. 
 
Reconocimiento  
 
La UTP reconocerá como inversiones en controladas, las participaciones que la entidad 
tiene en empresas societarias, que le permiten ejercer control sobre las decisiones de la 
entidad receptora de la inversión. 
 
Se considera que una entidad ejerce control sobre otra, cuando tiene derecho a los 
beneficios variables o está expuesta a los riesgos inherentes a la participación en la 
controlada y cuando tiene la capacidad de afectar la naturaleza o el valor de dichos 
beneficios o riesgos, utilizando su poder sobre la entidad controlada. 
 
El poder consiste en derechos existentes que le otorgan al inversor la capacidad actual de 
dirigir las actividades relevantes de la entidad controlada. Las actividades relevantes son las 
que afectan, de manera significativa, la naturaleza o la cantidad de los beneficios que la UTP 
recibe o de los riesgos que asume, por su participación en otra entidad. 
 
El poder se evalúa a través de la facultad que tiene la UTP de ejercer derechos para dirigir 
las políticas operativas y financieras de otra entidad, con independencia de que esos 
derechos se originen en la participación patrimonial. 
 
Los beneficios sobre los cuales se establece control, pueden ser financieros o no financieros. 
Los financieros corresponden a los beneficios económicos recibidos directamente de la 
controlada, tales como: la distribución de dividendos o excedentes, la transferencia de 
activos y el ahorro de costos, entre otros. Los beneficios no financieros se presentan cuando 
la actividad que realiza la controlada complementa o apoya la función de la controladora, 
de forma que contribuye al logro de sus objetivos y a la ejecución de sus políticas. 
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Los riesgos inherentes a la participación corresponden a todos aquellos que afectan o 
pueden afectar la situación financiera de la controladora, por ejemplo, las obligaciones 
financieras asumidas o que potencialmente tendría que asumir y la obligación de la 
controladora de prestar o garantizar la prestación de un servicio del cual la controlada es el 
responsable inicial. 
 
La UTP reconocerá en la cuenta de Inversiones en Controladas el porcentaje de 
participación que posee en empresas societarias de acuerdo a los estados financieros 
remitidos anualmente por la entidad. 
 
Medición inicial  
 
Las inversiones en controladas se medirán por el costo en los estados financieros 
individuales de la entidad controladora. Para el efecto, la UTP comparará ese valor con la 
participación en el valor de mercado de los activos y pasivos de la entidad receptora de la 
inversión. En la medida que el costo sea superior, la diferencia corresponderá a una 
plusvalía, la cual hará parte del valor de la inversión y no será objeto de amortización. Si, 
por el contrario, el costo de la inversión es inferior a la participación en el valor de mercado 
de los activos y pasivos de la entidad receptora de la inversión, la diferencia se reconocerá 
como un mayor valor de la inversión y como ingreso en el resultado del periodo, cuando se 
reconozca la participación en el resultado, en la primera aplicación del método de 
participación patrimonial. 
 
Medición posterior  
 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones en controladas se medirán por el 
método de participación patrimonial en los estados financieros individuales de la UTP. 
 
Este método implica que la inversión se incremente o disminuya para reconocer la porción 
que le corresponde al inversor en los resultados del periodo y en los cambios en el 
patrimonio de la entidad controlada, después de la fecha de adquisición de la inversión 
patrimonial. 
 
Las variaciones patrimoniales originadas en los resultados del ejercicio de la controlada 
aumentarán o disminuirán el valor de la inversión y se reconocerán como ingresos o gastos 
en el resultado del periodo, respectivamente. Si la entidad controlada tiene en circulación 
acciones preferentes clasificadas como patrimonio, el inversor computará su participación 
en resultados, tras haber ajustado los dividendos de tales acciones, con independencia de 
que los dividendos en cuestión hayan sido acordados o no. Las variaciones originadas en las 
partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se originen en variaciones del 
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capital o en reclasificaciones de partidas patrimoniales, aumentarán o disminuirán el valor 
de la inversión y se reconocerán en el patrimonio. 
 
Las inversiones en controladas no serán objeto de ajuste por diferencia en cambio. Con los 
dividendos y participaciones decretados se reducirá el valor de la inversión y se reconocerá 
una cuenta por cobrar, con independencia de que correspondan o no a distribuciones de 
periodos en los que se haya aplicado el método de participación patrimonial. 
 
Para la aplicación del método de participación patrimonial, la UTP dispondrá de sus propios 
estados financieros y de los de la controlada para una misma fecha de corte y bajo políticas 
contables uniformes. 
 
Si los estados financieros de la controladora y los de la controlada se preparan para fechas 
de corte distintas, se realizarán los ajustes que permitan reflejar las transacciones o eventos 
ocurridos entre las distintas fechas de corte, siempre que la diferencia no sea superior a 
tres meses. Si se aplican políticas contables diferentes, se realizarán los ajustes a que haya 
lugar, con el fin de conseguir que las políticas contables de la controlada correspondan con 
las empleadas por la controladora. 
 
Las inversiones en controladas serán objeto de estimaciones de deterioro cuando a) exista 
evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo de la controlada o del 
desmejoramiento de las condiciones crediticias de esta; b) el valor en libros de la inversión 
en los estados financieros individuales de la controladora supere el valor en libros de los 
activos netos de la controlada; o c) el dividendo procedente de la inversión supere el valor 
total del resultado del ejercicio de la controlada en el periodo en que este se haya 
decretado. Se verificará si existen indicios de deterioro, por lo menos, al final del periodo 
contable y, si es el caso, se seguirán los criterios de reconocimiento y medición de deterioro 
establecidos en la Norma de deterioro del valor de los activos generadores de efectivo. 
 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos 
objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y 
se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no serán 
superiores a las pérdidas por deterioro previamente reconocidas. 
 
Reclasificaciones  
 
Cuando la UTP pierda el control sobre la entidad receptora de la inversión, evaluará si esta 
cumple con las condiciones para ser clasificada como inversiones en asociadas o en 
negocios conjuntos. En cualquiera de los dos casos efectuará la reclasificación por el valor 
en libros de la inversión. 
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Si la inversión de la cual se pierde el control no cumple con las condiciones para ser 
clasificada como inversiones en asociadas o en negocios conjuntos, o si el valor neto de la 
inversión llega a cero por la aplicación del método de participación patrimonial, se 
reclasificará a inversiones de administración de liquidez, en la categoría que corresponda 
según la intención que tenga la UTP con la inversión y la existencia de información sobre su 
valor de mercado. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez a 
valor de mercado con cambios en el resultado, cuando la UTP tenga la intención de 
negociarla y exista valor de mercado de la inversión. En este caso, la reclasificación se 
efectuará por el valor de mercado y la diferencia entre este y el valor en libros se reconocerá 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez a 
valor de mercado con cambios en el patrimonio, cuando la UTP no tenga la intención de 
negociarla y exista valor de mercado de la inversión. En este caso, la reclasificación se 
efectuará por el valor de mercado y la diferencia entre este y el valor en libros se reconocerá 
en el patrimonio. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez al 
costo, cuando no exista valor de mercado de la inversión, con independencia de la intención 
que tenga la UTP sobre la inversión. En este caso, la reclasificación se efectuará por el valor 
en libros. 
 
Con posterioridad a la reclasificación, se atenderán los criterios de las normas que le 
apliquen a la inversión, de acuerdo con la nueva clasificación. 
 
En el evento que se configuren nuevamente los elementos para reconocer la inversión 
como controlada o se reviertan las pérdidas originadas en la aplicación del método de 
participación patrimonial, la UTP reclasificará la inversión a inversiones en controladas por 
el valor en libros en la fecha de la reclasificación. Posteriormente, se aplicarán los criterios 
establecidos en esta Norma. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará información sobre los juicios y supuestos significativos realizados y sobre 
los cambios en esos juicios y supuestos, para determinar si tiene el control de otra entidad. 
 
La UTP también revelará información que permita a los usuarios evaluar lo siguiente: 
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a. La naturaleza de los riesgos asociados con su participación en entidades controladas 

y los cambios en estas. 
b. Las consecuencias de cambios en su participación en la propiedad de una controlada 

que no den lugar a una pérdida del control. 
c. Las consecuencias de la pérdida de control de una controlada durante el periodo 

contable. 
 
Adicionalmente, se revelará lo siguiente: 
 
a) El valor en libros de las inversiones en controladas; 
b) La participación de la UTP en los resultados de las controladas y el efecto de la aplicación 

del método de participación patrimonial en el patrimonio  
c) La diferencia de fechas y los ajustes realizados, cuando los estados financieros de la 

controladora y los de las controladas se preparen con distintas fechas de corte o con 
políticas contables diferentes 

d) El nombre de cualquier entidad controlada en la que la controladora mantenga una 
participación y/o derechos de voto del 50% o menos, junto a una explicación de cómo 
se produce el control 

e) Las razones por las que la UTP, aun teniendo más del 50% del poder de voto actual o 
potencial de la UTP objeto de inversión, no posea el control sobre esta. 

f) La naturaleza y alcance de cualquier restricción significativa relativa a la capacidad de la 
UTP controlada para transferir fondos a la controladora.  

 
Si de acuerdo con lo dispuesto en esta Norma, la UTP efectúa reclasificaciones desde y hacia 
inversiones en controladas, revelará: 
 

a. La fecha de reclasificación y el valor reclasificado. 
b. Una explicación detallada del motivo de la reclasificación y una descripción 

cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la UTP. 
c. El efecto en el resultado. 

 


